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RESUMEN 

 

En el presente trabajo abordaré la problemática que se refiere a la 

aplicación que han efectuado, de manera sistemática y reiterada, los Juzgados de 

Letras del Trabajo, de las normas del Código del Trabajo al personal contratado a 

honorarios por la Administración Pública, que desempeñan una función pública de 

naturaleza habitual y no accidental. 

En el Primer Capítulo, me referiré a lo que debe entenderse por Contrato a 

honorarios, la regulación que se les aplica, principalmente, por la Administración 

del Estado, y sus diferencias con otro tipo de contrataciones de personal, como lo 

son, los funcionarios públicos de planta y a contrata, y a los regidos por el Código 

del Trabajo. Luego, en el Capítulo Segundo, se analizará la normativa legal, que 

regula la contratación de personas a honorarios por parte del Estado y las 

Municipalidades, refiriéndome, al artículo 11 del Estatuto Administrativo, y 

concretamente, a los casos en que se permite a la administración contratar a 

particulares para la prestación de servicios, y  que dicen relación, con el 

desempeño de labores no habituales y accidentales del respectivo servicio, y con 

el desempeño de cometidos específicos. Lo relevante sobre esta materia, es que 

los Juzgados Laborales, han aplicado la normativa del Código del Trabajo en las 
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contrataciones a honorarios del Estado en que la administración ha obrado fuera 

del marco legal previsto en el referido artículo.  

En el Capítulo Tercero, se analiza la jurisprudencia, judicial y administrativa, 

relativa al estatuto jurídico por el cual deben regirse las contrataciones a 

honorarios del sector público, refiriéndome a la evolución y variaciones que han 

tenido nuestros Tribunales Superiores de Justicia sobre el particular.   

Finalmente, propongo algunas soluciones que se pueden dar, para 

enfrentar la problemática que se ha suscitado en relación con la verificación de 

relaciones laborales en gran parte de las contrataciones a honorarios de la 

Administración. 
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INTRODUCIÓN 

 

Con motivo del crecimiento del aparato estatal durante la última década, se 

han creado nuevos  Ministerios y Servicios Públicos, aumentando 

consecuencialmente las contrataciones de honorarios, profundizándose y 

haciéndose crítica la problemática de la precarización en el empleo del sector 

público, en razón de que el personal a honorarios no goza de los mismos 

beneficios y estabilidad en el empleo que los funcionarios públicos, como tampoco 

de los derechos laborales, previsionales y de seguridad social establecidos para 

los trabajadores regidos por el código del trabajo, sino que solamente de los 

derechos establecidos en el respectivo contrato de honorarios conforme a las 

estipulaciones fijadas por el respectivo órgano público contratante. 

En adelante, se analizará cómo en la mayoría de los contratos a honorarios 

se han ido incorporando, con ciertas restricciones y limitaciones, algunos de los 

derechos y privilegios contemplados en la generalidad de los contratos de trabajo, 

tales como permisos en general, vacaciones y licencias médicas, evidenciándose 

que los trabajadores a honorarios son en realidad trabajadores regidos por el 

código del trabajo, sin conferírseles derechos previsionales y de seguridad social, 

siendo este último aspecto lo que torna estas contrataciones más reprochables y 

precarias. 

Asimismo, se analizarán algunas sentencias de nuestros tribunales de 

justicia, que han sido unificadas reconociendo la existencia de una relación laboral 

en esta especie de contrataciones condenando a los servicios públicos al pago de 

indemnizaciones y de las respectivas cotizaciones previsionales y de seguridad 

social, a pesar de ello continúa la práctica de los órganos públicos de contratar 

personas a honorarios que desempeñan una función pública de naturaleza 

habitual bajo vinculo de subordinación y dependencia dentro del sector público, en 

virtud de las limitaciones que le imponen sus respectivos estatutos y leyes 

orgánicas de poder contratar más funcionarios que desempeñen estas labores 

dentro de sus dependencias, encontrándose dichas instituciones impedidas de 

contratar personal bajo las normas del código del trabajo por no permitírselo sus  
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respectivas leyes orgánicas o normativas que los rigen, toda vez que no hay que 

olvidar, que los órganos públicos solamente pueden celebrar y realizar los 

contratos y actos expresamente permitidos por la ley. Por lo que, la problemática 

de la precarización del empleo solamente podría ser resuelta por la vía legislativa, 

ya sea, aumentando los respectivos escalafones de los servicios y plantas de 

personal, modificando las respectivas leyes orgánicas de los servicios en el 

sentido de permitir las contrataciones bajo las normas del código del trabajo o 

mediante reconocimiento laboral expreso. 

La jurisprudencia administrativa, ha profundizado la problemática, puesto 

que al personal contratado a honorarios bajo de las normas civiles lejos de 

reconocerlos como trabajadores regidos por el código del trabajo los ha 

considerado servidores o funcionarios públicos, sujetos por lo tanto a 

responsabilidad administrativa en la mayoría de los casos, lo que se aleja de los 

lineamientos jurisprudenciales de los tribunales superiores de justicia, que 

desconocen el tenor literal del contrato aplicando la teoría de la realidad, 

quedando sujetos al Código del Trabajo. 

En virtud de lo anterior, la judicialización de los conflictos laborales en el 

Sector Público, está ocasionando un problema de índole presupuestario y 

financiero en varios de los servicios públicos, principalmente en las 

Municipalidades, que recurren habitualmente a ellas, afectándose por tanto el 

erario público y municipal, haciéndose necesario atender esta problemática en el 

sector público, es por ello que en el presente trabajo no sólo analiza dicha 

problemática y judicialización, sino también las posibles soluciones. 

Se espera del Estado como empleador, que asuma su rol de garante de los 

derechos de los trabajadores y del respeto de la normativa que lo rige, pero como 

se verá, el Estado es el empleador que más vulnera reiteradamente los derechos 

de los trabajadores contratados en la modalidad a honorarios. 
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CAPITULO 1: EL CONTRATO A HONORARIOS 

 

1.1 Concepto de contrato a honorarios 

El contrato de honorarios es un contrato consensual, bilateral y 

conmutativo, en virtud del cual una persona se obliga a prestar determinados 

servicios materiales o inmateriales a cambio del pago de una suma de dinero u 

honorario.  

No está expresamente definido por la ley, por lo tanto, es un contrato de 

tipo innominado, sin embargo, la doctrina lo ha asimilado al contrato de 

arrendamiento, específicamente, el contrato de arrendamiento de servicios 

inmateriales, que se encuentra regulado en el Código Civil, en los artículos 2006 y 

siguientes.   

Desde el punto de vista administrativo, la Contraloría General de la 

República, define el contrato de honorarios en su dictamen N° 7.266, de fecha 10 

de febrero de 2005, como “El contrato a honorarios no está definido por la ley, 

pero ésta lo regula de forma tal, que conlleva a entenderlo como un mecanismo de 

prestación de servicios que permite a la Administración Municipal, contar con la 

asesoría de especialistas en determinadas materias, cuando requiera ejecutar 

labores propias de la Corporación, que presenten un carácter ocasional, 

específico, puntual y no habitual. Ahora bien, doctrinariamente se lo puede definir 

como un acto jurídico bilateral en virtud de la cual una parte se obliga a prestar 

servicios específicos, por un tiempo determinado en favor de otra, la que a su vez 

se obliga a pagar una cierta cantidad de dinero por dichos servicios”. [ subrayado 

propio] 

 

1.2 Características del contrato de honorarios. 

1.2.1 Contrato consensual. Es decir, se perfecciona por el solo consentimiento de 

las partes, sin estar sometido a solemnidad alguna, sin perjuicio de lo cual, en el 

ámbito del Derecho Administrativo, el contrato está sometido a ciertos requisitos, 

según se analizará en el Capítulo Segundo. 
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1.2.2 Contrato innominado. Ya que no está definido y regulado expresamente por 

el legislador. 

1.2.3 Contrato bilateral. Ya que ambas partes resultan obligadas recíprocamente, 

una parte a prestar un servicio, y la otra pagar una suma de dinero.  

1.2.4 Es un contrato conmutativo.  

1.2.5  Sin vínculo de subordinación y dependencia. El contratado presta sus 

servicios sin cumplir jornada de trabajo ni estar bajo las instrucciones de un 

superior.  

1.2.6 Existe obligación por parte del prestador de emitir una boleta de honorarios  

1.2.7 Duración limitada en el tiempo. El contrato dura el tiempo necesario 

mientras se ejecuta el servicio contratado. 

 

1.3  Normativa aplicable a los contratos de honorarios 

Su contenido y regulación estaría dado única y exclusivamente por lo 

convenido por las partes, toda vez que no tiene normativa propia aplicable, sin 

embargo, si recurrimos a la interpretación por analogía, podríamos asimilar el 

contrato de honorarios al contrato sobre arrendamiento de servicios inmateriales, 

normado en el párrafo Noveno, Título XXVI del Libro IV del Código Civil (artículos 

2006-2012). Así lo ha entendido, por ejemplo, la Dirección del Trabajo, en su 

Dictamen N° 585/47, del año 2004, en el cual se establece que: “…(..)…el 

personal sujeto a contrato de honorarios se rige por las reglas del arrendamiento 

de servicios inmateriales, que regula el Párrafo Noveno, Título XXVI, del Libro IV 

del Código Civil”. 

El arrendamiento de servicios inmateriales se ha definido en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 2006 del Código Civil como “es el de aquellos en que 

predomina la inteligencia sobre el esfuerzo puramente manual”1. Este contrato de 

arrendamiento de servicios puede ser de tres categorías: de Servicios aislados 

para confección de obra material, contenidas en los artículos 1997 al 2002; de 

Servicios que consisten en una larga serie de actos, establecido en los artículos 

                                            
1
 RAMON MEZA BARROS, “Manual de Derecho Civil, De las fuentes de las Obligaciones”, Tomo I, 

Editorial Jurídica de Chile, año 2004. 



5 

 

2008 y siguientes; y de Servicios prestados por profesionales, el cual se rige por 

las normas del mandato, y en subsidio, por las del arrendamiento de servicios, 

siendo esta última categoría la que podría asimilarse a la naturaleza de las 

prestaciones de servicios personales contratados por el Estado, en virtud de la 

norma del artículo 11 del Estatuto Administrativo.  

No obstante, considerando que en el ámbito de la hermenéutica del 

Derecho Público, rige el principio de la norma general excluyente, que impide 

hacer interpretaciones por vía de analogía o integración, “…en el Derecho Público, 

en general, es difícil integrar presuntos vacíos de la legislación, porque en este 

sector del sistema jurídico rige el principio de que sólo se puede hacer aquello que 

la Constitución o las leyes explícitamente autorizan”2, no podríamos asimilar el 

contrato de honorarios a que se refiere el artículo 11, ya referido, al contrato de 

arrendamiento de prestación de servicios, toda vez que dicha norma establece 

que dichas contrataciones se regirán por las normas del propio contrato, sin 

establecer que se aplican en subsidio las normas del derecho común o general, ni 

específicamente, las referidas al arrendamiento de servicios. En este sentido, la 

jurisprudencia administrativa emanada de la Contraloría General de la República, 

ha sostenido que las personas contratadas por la Administración, se encuentran 

reguladas, principalmente, por el propio convenio, destacando al respecto el 

criterio contenido en los  dictámenes Nos 12.473, de 2002; 51.125, de 2010; 

57.959, de 2011 y 23.247, de 2013, en que se establece que: “...quienes prestan 

servicios a la Administración en virtud de un contrato a honorarios tienen como 

principal norma reguladora de sus relaciones con ella el propio convenio, por lo 

que la vigencia de éste se encuentra subordinada a lo que pacten los contratantes. 

Por su parte, en los oficios Nos 129, de 2004, y 17.800, de 2015, del organismo 

fiscalizador, se indica lo siguiente: “…el arrendamiento de servicios inmateriales 

previsto en el Código Civil es una figura ajena al sistema de provisión de los 

empleos públicos. A mayor abundamiento, la preceptiva que regula la actividad de 

los órganos de la Administración establece taxativamente las fuentes jurídicas en 

virtud de las cuales una persona queda habilitada para prestar sus servicios al 

                                            
2
 CFR. HÜBNER I., Introducción al derecho, Editorial Jurídica de Chile, Santiago, 1992, pág.335. 
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Estado, siendo ellas, fundamentalmente, el nombramiento de planta, el de contrata 

asimilado a un grado y el convenio de honorarios, por lo que no es posible aplicar 

dicha regulación a la situación en comento”. 

En consecuencia, la normativa aplicable a los contratos de honorarios del 

sector público, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 11 de la ley N° 18.834, 

corresponde, básicamente, al respectivo convenio, sin que sea posible aplicar 

subsidiariamente las normas civiles del derecho común, y específicamente, las 

normas del Contrato de arrendamiento de servicios inmateriales.  

 

1.4 Diferencias entre personal a honorarios y funcionarios públicos. 

ASPECTOS 
PARA 

DIFERENCIAR 

CONTRATO A HONORARIOS FUNCIONARIOS PUBLICOS 

Forma de 
contratación 

Contrato por mero consentimiento De acuerdo con lo dispuesto 
en el Estatuto Administrativo 

Estatuto Aplicable Lo establecido en el convenio Es la Ley, principalmente el 
Estatuto Administrativo 

Funciones Desempeño de labores no 
habituales y accidentales de la 
Institución. 
También de labores habituales, en la 
medida que se refieran a cometidos 
específicos 

Funciones propias y habituales 
de los servicios públicos, de 
manera permanente en los 
casos de planta y de manera 
transitoria en los cargos a 
contrata. 

Responsabilidad 
Administrativa 

Carecen de ella, según Dictamen 
N°17593, del año 2015, pero deben 
observar principio de probidad 
administrativa, pues cumplen una 
función publica 

Tienen responsabilidad 
administrativa 

Término de 
funciones 

En los casos señalados 
expresamente en sus convenios 

En los casos y formas 
determinados por la Ley. 

Beneficios No goza de beneficios salvo cláusula 
expresa 

Gozan de beneficios 
establecidos en el Estatuto 
Administrativo. Y se sujetan a 
las normas del Código del 
Trabajo en los aspectos o 
materias no regulados en sus 
respectivos estatutos, siempre 
que ellas no fueren contrarias 
a estos últimos. 

Cotizaciones 
previsionales y de 
seguridad social 

Conforme a la Ley N°20.255, el 
personal a honorarios es quien debe 
encargarse de declarar y pagar las 
cotizaciones. 

El Estado u organismo público 
es el encargado de declarar y 
pagar las respectivas 
cotizaciones 
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1.5 Diferencias entre personal a honorarios y sujeto al código del trabajo,  

El contrato individual de trabajo se define expresamente en el artículo 7° del 

Código del Trabajo, estableciendo que “Es una convención por la cual el 

empleador y el trabajador se obligan recíprocamente, éste (trabajador) a prestar 

servicios personales bajo dependencia y subordinación del primero, y aquél 

(empleador) a pagar por estos servicios una remuneración determinada”.  

Se pueden advertir las siguientes diferencias entre el contrato de honorarios 

y el contrato de trabajo: 

ASPECTOS 
POR 

DIFERENCIAR 

CONTRATO A HONORARIOS CONTRATO DE TRABAJO 

Regulación Contrato Innominado regido por el 
derecho común 

Expresamente establecido y 
está regulado en el Código del 
trabajo 

Constitución y 
modificación del 

contrato 

Rige el principio de Autonomía de la 
Voluntad, pudiendo las partes 
establecer las cláusulas del mismo 
libremente 

Es de orden público, por lo 
que las partes no pueden 
convenirlo, modificarlo o 
ponerle termino libremente 

Tipos de 
personas que 
pueden contratar 

Personas Naturales y Jurídicas Sólo Personas Naturales 

Duración Duración Definida, dura mientras se 
lleven a cabo los servicios prestados 

Puede ser de duración 
definida o indefinida 

Vínculo que los 
une 

No están ligados por vínculo de 
subordinación y dependencia 

Están ligados por vínculo de 
Subordinación y dependencia 

Presunción de 
existencia 

No se presume debe ser convenido 
por las partes 

Se presume en la medida que 
se den los elementos propios 
de la relación laboral 

Derecho a 
indemnizaciones 

al término del 
contrato 

No tiene derecho a indemnizaciones.  Tiene derecho a 
indemnizaciones 

Cotizaciones 
previsionales y 
de seguridad 

social 

Conforme a la Ley N°20.255, el 
personal a honorarios es quien debe 
encargarse de declarar y pagar las 
cotizaciones. 

El empleador es el encargado 
de declarar y pagar las 
respectivas cotizaciones 

 

1.6 Ámbito de aplicación del código del trabajo y a honorarios y casos en 

que resulta aplicable el contrato a honorarios. 

El ámbito de aplicación del Código del Trabajo está regulado en su artículo 

1, que establece que “Las relaciones laborales entre los empleadores y los 

trabajadores se regularán por este Código y por sus leyes complementarias. Estas 
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normas no se aplicarán, sin embargo, a los funcionarios de la Administración del 

Estado, centralizada y descentralizada, del Congreso Nacional y del Poder 

Judicial, ni a los trabajadores de las empresas o instituciones del Estado o de 

aquellas en que éste tenga aportes, participación o representación, siempre que 

dichos funcionarios o trabajadores se encuentren sometidos por ley a un estatuto 

especial. Con todo, los trabajadores de las entidades señaladas en el inciso 

precedente se sujetarán a las normas de este Código en los aspectos o materias 

no regulados en sus respectivos estatutos, siempre que ellas no fueren contrarias 

a estos últimos…” 

De la disposición transcrita se desprende que la regla general, es que todas 

las relaciones laborales entre un empleador y un trabajador se regirán por el 

Código del ramo, según queda de manifiesto en el inciso primero del citado 

artículo 1.  La excepción, estaría dada por los funcionarios de la administración del 

Estado, centralizada y descentralizada, del Congreso Nacional y del Poder 

Judicial, y los trabajadores de las empresas o instituciones del Estado o de 

aquéllos en que tenga aportes, participación o representación, y que se 

encuentren sometidos por ley a un estatuto especial, a todos los cuales, por lo 

tanto, no se les aplicaría las disposiciones del Código del Trabajo. Sin embargo, el 

artículo 1, en su inciso tercero, tiene una contra excepción, esto es que, a los 

funcionarios públicos y trabajadores del Estado antes aludidos, regidos por un 

estatuto especial, sí se les aplicaría dicho cuerpo legal, y se refiere, a todas 

aquellas materias que, estando reguladas en el Código del Trabajo, no se 

encuentran normadas en sus respectivos estatutos, en la medida que no fueren 

contrarias a éstos últimos, por ejemplo, como sucede con la tutela laboral.  

En lo que respecta a las relaciones laborales de los trabajadores a 

honorarios contratados por la administración del Estado, al no quedar 

comprendidos dentro de la excepción de no aplicabilidad del Código de Trabajo, 

antes descrita, y al constituir la regla general, la aplicación de este cuerpo legal a 

las relaciones personales de los trabajadores con sus empleadores, es que les 

resultan a este tipo de trabajadores, plenamente aplicables las disposiciones del 

Código del Trabajo, en la medida que se den los supuestos del artículo 7 del 



9 

 

mencionado Código, por dos razones, básicamente: 1) No entran dentro de la 

categoría de funcionarios públicos a que alude el artículo 1 citado 

precedentemente, como lo ha dictaminado la Contraloría General de la Republica, 

en forma recurrente; 2) No se encuentran sometidos por ley a un estatuto especial, 

sino que a las normas contenidas en el propio contrato de honorarios.  

 

1.6.1 Problemática de la aplicación del principio de la primacía de la 

realidad de la relación laboral en el ámbito público. 

Los Juzgados del Trabajo, en los últimos años, han estado haciendo 

aplicables las normas contenidas en el Código del Trabajo, a los trabajadores a 

honorarios contratados por la administración pública que desempeñan una función 

pública, en la medida que se ha verificado la existencia de una relación laboral 

conforme a los términos del artículo 7 de dicho Código, y para ellos se han 

fundado en el artículo 8, el cual contiene una presunción legal sobre la existencia 

de la relación laboral. 

Frente a esta aplicación de estas normas por parte de los órganos 

jurisdiccionales, los servicios públicos han reaccionado señalando que no les sería 

aplicable al personal a honorarios la normativa laboral vigente, toda vez que 

dichos trabajadores se rigen por las normas del respectivo convenio, según 

señala, expresamente, el artículo 11 del Estatuto Administrativo, sosteniendo, 

además, que aplicar una normativa distinta a la señalada por mandato legal a este 

personal, infringiría abiertamente el principio de legalidad y juridicidad establecido 

en los artículos 6 y 7 de la Constitución. Y esta problemática, se ha hecho mucho 

más patente, tratándose de Municipalidades, ya que solamente pueden contratar 

personal regido por el Código del Trabajo, en casos muy puntuales y concretos, 

por lo que, las sentencias laborales, los han dejado en la situación, de tener que 

aplicar dicha normativa a otros casos no contemplados en la Ley.  

 Otro aspecto que ha generado discusión en relación con la aplicación de las 

normas del Código del Trabajo en las contrataciones a honorarios del sector 

público dice relación con la acción de nulidad del despido prevista en el artículo 

162, inciso quinto, del Código del Trabajo. La problemática radica en si 
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corresponde o no sancionar al empleador con la nulidad del despido, en los casos 

en que la relación laboral entre las partes sea establecida y declarada mediante 

una sentencia judicial. Sobre el particular, la jurisprudencia de nuestros tribunales 

se ha unificado en el sentido de señalar que corresponde aplicar la sanción 

prevista en el artículo 162, inciso quinto, en los casos en que la existencia de la 

relación sea reconocida judicialmente, en consideración a la naturaleza declarativa 

de dicha sentencia, de modo que el fallo viene únicamente a constatar una 

situación preexistente, considerando que la obligación de efectuar las cotizaciones 

nace por imperativo legal, desde el momento en que nace la relación laboral, 

independientemente de cuándo se constata tal obligación. Sobre el particular, 

destaca el fallo sobre unificación de jurisprudencia de la Corte Suprema, 

pronunciado con fecha 15 de mayo del año 2018, en causa Rol 37.266, del año 

2017, que en su cláusula Tercera expresa que: “Que esta Corte...(..)...ha 

sostenido la procedencia de la sanción de nulidad del despido cuando es la 

sentencia del grado la que reconoce la existencia de la relación laboral, atendida 

la evidente naturaleza declarativa de dicho pronunciamiento”.  

 

1.7 Análisis de cláusulas de contratos a honorarios en el Sector Público. 

 

1.7.1 Cláusulas de Convenio que se enmarca en el artículo 11° del Estatuto 

Administrativo. (Véase Anexo)  

“TERCERO: El/La contratado/a entregará al SERVIU Región Metropolitana, 

en el marco del Plan de Gestión de la Calidad a contar del 29 de octubre de 2012 

y hasta el 17 de diciembre de 2012, la consolidación de un catastro actualizado de 

190 inmuebles del SERVIU existente en la región, conforme a lo establecido en el 

“Manual de Verificación de Inscripción del Conservador de Bienes Raíces de los 

Inmuebles del SERVIU”, documento que forma parte integrante del presente 

convenio.  El detalle del producto encomendado es el siguiente: N° 190 informes 

que deberán contener la actualización de la información relativa los antecedentes 

jurídicos, técnicos, tributarios, de los inmuebles SERVIU asignados, los que 

deberán ser registrados en los instrumentos de verificación que se indican en el 
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“Manual de Verificación de Inscripción en el Conservador de Bienes Raíces de los 

Inmuebles SERVIU”. Asimismo, deberá ingresar y digitalizar la información 

recabada en la plataforma digital online que determine el Ministerio, 

entendiéndose que cada informe ingresado en la plataforma digital corresponde a 

un registro, considerándose para los efectos del presente convenio como un 

producto, pagándose contra registro efectivamente ingresado y digitalizado.” 

De la cláusula del modelo de Convenio de Prestación de Servicios, 

precedentemente transcrita, podemos apreciar, claramente, que se enmarca 

dentro del artículo 11° del Estatuto Administrativo, toda vez que se contrata a un 

particular para desempeñar cometidos específicos, además, debido a que las 

tareas encomendadas están acotadas a un espacio breve de tiempo, 

cumpliéndose también el requisito de transitoriedad que debe estar presente en 

estas contrataciones, conforme se ha establecido en la jurisprudencia de la 

Contraloría General de la República.   

 

1.7.2 Cláusulas de Convenio no ajustadas al marco del artículo 11° del 

Estatuto Administrativo, y en que se verifican los elementos de una relación 

laboral. (Véase Anexo) 

 “Tercero: El/la prestador del servicio en calidad de honorarios, realizará 

para el/la SUBDIRECTORA DE VIVIENDA Y EQUIPAMIENTO… (…) …en el 

marco del MEJORAMIENTO DE ESPACIOS PÚBLICOS (…) a contar del XXX y 

hasta el XXX ambas fechas inclusive, las siguientes labores asociada a la 

ejecución de los programas habitacionales y obras urbanas: Funciones: Apoyar 

administrativa y judicialmente las labores de asesoría y de control del proyecto. 

Realización de informes relativos al proyecto, de acuerdo con información 

generada. En general, sin que la enumeración sea taxativa, realizar todas las 

actuaciones necesarias para el correcto desempeño de las labores encomendadas 

por el/la coordinador/a responsable y/o el SUBDIRECTORA/a DE VIVIENDA Y 

EQUIPAMIENTO.” [el subrayado es propio con el fin de destacar el aspecto 

principal]; CUARTO: “…debiendo cumplir una jornada semanal de 44 horas, 

quedando afecto/a al horario y al sistema de control de asistencia del personal que 
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Serviu disponga…”; SEPTIMO: “…las partes convienen un honorario 

total…(…)….ascendente a la cantidad de…”; OCTAVO: “el prestador 

…(…)…deberá poner en conocimiento del/de Departamento/Subdirección, las 

gestiones que en virtud de este convenio realice…”; “DECIMO TERCERO: el/la 

prestador del servicio tendrá derecho a: 1)Feriado legal…(…)…2)Permiso para 

ausentarse de sus labores…(…)4) Permiso de 5 días hábiles continuos pagados, 

en caso de contraer matrimonio…”; DECIMO CUARTO: En el caso de ausencias 

justificadas a través de licencias médicas pre y post natal y de licencias asociadas 

a patologías de embarazo…” 

 De la simple lectura de las cláusulas citadas, se aprecia que no se da 

ninguno de los supuestos del artículo 11 del estatuto administrativo, que permiten 

contratar a honorarios, toda vez que, las funciones señaladas en la cláusula 

tercera dicen relación con labores propias y habituales de la institución (programas 

habitacionales y obras urbanas reguladas en el Decreto Supremo N° 355, de 

1976, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo) y no se trata de labores específicas, 

ya que al referirse a las funciones dice en general, sin que la enumeración sea 

taxativa, además, se debe considerar que el contratado debe cumplir una jornada 

de trabajo, recibe una remuneración mensual durante la vigencia del contrato, 

debiendo dar cuenta periódica de las gestiones realizadas, reconociéndosele 

permisos, licencias médicas y vacaciones en los mismos términos y formas que un 

trabajador regido por el contrato de trabajo, todo lo cual permite presumir que hay 

una relación laboral encubierta correspondiente en consecuencia aplicar la 

presunción de existencia de una relación laboral en conformidad al artículo 8 del 

Código del Trabajo, a la contratación de honorarios referida. 

 

1.8 ¿Hay simulación en los contratos a honorarios en que se verifican 

los supuestos del artículo 7 del código del trabajo? 

La simulación no ha sido expresamente definida ni regulada por el 

legislador, sino que toda la teoría de la simulación se ha configurado, 

básicamente, sobre lo dispuesto en el artículo 1707 del Código Civil. 
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La doctrina ha construido un concepto de simulación, destacando al 

respecto la definición propuesta por Alessandri, Somarriva y Vodanovic, en su 

obra “Tratado de Derecho Civil”, y que corresponde a la siguiente: “Es la 

declaración de un contenido de voluntad no real, emitido conscientemente y de 

acuerdo entre las partes o entre el declarante la persona a la cual va dirigida la 

declaración, para producir con fines de engaño la apariencia de un acto jurídico 

que no existe o es distinto de aquel que realmente se ha llevado a cabo”.3 

De la definición precedentemente citada, se puede advertir que el elemento 

central de la simulación es la existencia de un acuerdo entre las partes del acto 

destinado a producir una falsa apariencia, en cuanto a la existencia de un acto 

jurídico que no se ha querido celebrar. Pues bien, aplicando este concepto al caso 

en estudio, correspondería analizar si entre el órgano público que contrata bajo la 

modalidad de honorarios y el particular prestador de servicios, existe o no un 

acuerdo destinado a ocultar el contrato individual de trabajo, y la respuesta, 

entonces, cabe preguntarse si realmente los órganos públicos, en estos casos, 

han tenido la voluntad real de celebrar un contrato de trabajos, y la lógica, lleva a 

plantear que no, puesto que en estos casos, los órganos del Estado han tenido 

precisamente la intención de celebrar un contrato de honorarios, y no uno regido 

por el Código del Trabajo, por reportar el primero menos cargas y obligaciones 

para el Estado, resultando el contrato a honorarios más ventajoso y atractivo para 

el Estado, entonces no habría razones para sostener la postura contraria, de que 

el Estado efectivamente tuvo la intención de celebrar un Contrato de Trabajo en 

los términos del artículo 7 de Código del ramo. 

Habiendo aclarado entonces que no habría simulación en las 

contrataciones a honorarios del Estado, por faltar el elemento básico y central de 

existir un acuerdo entre las partes contratantes y de ocultar el contrato simulado, 

cabe concluir entonces que si bien la Administración Pública está dotada de las 

atribuciones para contratar a particulares bajo la modalidad del contrato de 

prestación de servicios, si en dichas contrataciones se verifican los supuestos 

                                            
3
 Alessandri, Somarriva y Vodanovic, “Tratado de Derecho Civil, Parte Preliminar y General”, Tomo 

II, Editorial Jurídica de Chile, 1998, pág. 360. 
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propios de una relación de laboral regida por el Código del Trabajo, entonces, 

correspondería aplicar la presunción sobre existencia de una relación del trabajo, 

conforme a lo prevenido en el artículo 8 del Código del Trabajo, rigiéndose el 

personal contratado como honorarios por las normas del referido Código del 

Trabajo.  

 

CAPITULO 2: Normativa que permite la contratación de honorarios en el 

Sector Publico 

 

Los órganos de la administración del Estado, en virtud del principio de 

legalidad, consagrado en los artículos 6 y 7 de la Constitución, deben actuar con 

estricta sujeción a la ley, y en consecuencia solamente puede ejecutar los actos 

expresamente autorizados por la legislación. 

En este sentido, los órganos del Estado, solamente, pueden contratar 

personal en los casos y conforme a las solemnidades establecidas por la Ley, y 

tratándose de contrataciones a honorarios, es del caso precisar, que el marco 

legal que permite a los órganos públicos contratar personal bajo dicha modalidad, 

se encuentra establecido en el artículo 11 de la ley N°18.834, y tratándose de las 

Municipalidades, en el artículo 4 de la ley N° 18.883. 

El artículo 11 de la ley N°18.834, preceptúa lo siguiente “Podrá contratarse 

sobre la base de honorarios a profesionales y técnicos de educación superior o 

expertos en determinadas materias, cuando deban realizarse labores accidentales 

y que no sean las habituales de la institución, mediante resolución de la autoridad 

correspondiente. Del mismo modo, se podrá contratar, sobre la base de 

honorarios, a extranjeros que posean el título correspondiente a la especialidad  

que se requiera. Además, se podrá contratar sobre la base de honorarios, la 

prestación de servicios para cometidos específicos, conforme a las normas 

generales. Las personas contratadas a honorarios se regirán por las reglas  

que establezca el respectivo contrato y no les serán aplicables las disposiciones 

de este Estatuto”. Por su parte, el artículo 4 de la ley N°18.883, tiene similar 

redacción que el artículo 11 del Estatuto Administrativo. 
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De las disposiciones citadas, que son idénticas, quedan de manifiesto las 

condiciones o requisitos que deben cumplir las contrataciones a honorarios por 

parte de la administración pública, los que pasan a explicarse a continuación: 1.- 

Que las personas contratadas tengan la calidad de profesionales, técnicos o 

expertos; 2.- Que las funciones o cometidos que se trata de cumplir tengan la 

calidad, ya sea, de labores accidentales y no habituales de la Institución, o que 

tengan el carácter de específicos. 

 

2.1. Contratación de trabajadores a honorarios para desempeñar labores 

accidentales y que no sean habituales de la Institución.  

Según la jurisprudencia emanada de la Contraloría General de la República, 

contenida básicamente en los dictámenes N°s. 25.095, del año 1994, y 53.796, del 

año 2000, por labores accidentales y no habituales, debe entenderse “aquellas 

aun cuando son propias de la Institución su desarrollo es ocasional o 

circunstancial, vale decir, en sentido negativo, no son tareas que en forma 

permanente y habitual la institución debe cumplir”. La Contraloría General de la 

República, las ha definido como aquellas que, siendo propias de la Institución, 

sean ocasionales, es decir, distintas de las realizadas por las funciones de planta 

o contrata. 

Además, el organismo contralor, en dictámenes N°s. 25.333 de 1990, y 

20.045 de 2003, ha acotado que existen tareas que siendo accidentales, 

comienzan a ser ejecutadas periódicamente por personal a honorarios, 

constituyéndose, en consecuencia,  en una labor habitual, por lo tanto, no 

corresponde desarrollar, indefinidamente, laborales habituales, empleando el 

servicio de personas contratadas bajo la modalidad de honorarios, ya que para 

esos efectos el ordenamiento jurídico contempla la existencia de funcionarios de 

planta y a contrata. 

 

2.2 Contrataciones a honorarios para desempeñar cometidos específicos 

propios de las tareas habituales y permanentes del servicio.  
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La Contraloría General de la República, en sus dictámenes N°s. 397, del 

año 1991 y 45.711 del año 2001, ha definido cometido específico como aquellas 

tareas puntuales, individualizadas en forma precisa, determinada y circunscrita a 

un objetivo especial. Además, en los dictámenes N°s. 822, de 1995 y 42.588, del 

año 2000, ha sostenido que no puede significar que mediante esta modalidad una 

Entidad Pública llegue a desarrollar sus labores permanentes, puesto que ello 

vulneraría el Estatuto Administrativo y las bases mismas de la organización del 

Estado, las cuales se encuentran contempladas en la ley. A lo anteriormente 

expuesto, corresponde agregar que esta prestación de servicios personales ha de 

ser de carácter excepcional y eminentemente transitorio, puesto que la condición 

de cometido específico se pierde con su reiteración en el tiempo, transformándose 

en una labor permanente, y por lo tanto, habitual; agregando el organismo 

contralor que no constituye cometido específico la simple enumeración de labores 

a desarrollar, sobre todo cuando éstas conforman la totalidad de las tareas propias 

de la función que se encomienda y se prolongan en el tiempo, y tampoco lo 

constituye, si se contrata por períodos cortos, que se reiteran sucesivamente. 

A consecuencia, de lo anterior, en la medida que el organismo público 

contrate personal a honorario conforme al marco legal antes indicado, es decir, 

para el desarrollo de labores accidentales y no habituales, o para cumplir 

cometidos específicos, la jurisprudencia ha señalado que no se podría configurar 

una relación laboral regida por el Código del Trabajo, sino que habría una 

prestación de servicios inmateriales regida por las normas del propio contrato. 
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CAPITULO 3: VISIÓN JURISPRUDENCIAL DE LA PROBLEMÁTICA REFERIDA 

A LA EXISTENCIA DE LOS HONORARIOS SUJETOS A VINCULO DE 

SUBORDINACIÓN Y DEPENDENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO. 

 

3.1. Jurisprudencia Administrativa:  

La Contraloría General de la República, por medio de sus dictámenes ha 

establecido reiteradamente que los trabajadores a honorarios no tienen el carácter 

de funcionarios públicos, y que se encuentran regidos por lo establecido en el 

respectivo contrato, no teniendo más derechos y beneficios que los establecidos 

en aquél. En este sentido, se pronuncian, por ejemplo, en los dictámenes N°s. 

79.525, del año 2016, y 39.518, del año 2015, los cuales, en lo pertinente, 

sostienen que: “..(…)..quiénes prestan servicios a la Administración bajo la aludida 

calidad no son funcionarios públicos, y tienen como principal norma reguladora de 

sus relaciones con ella el propio pacto, por lo que el prestador no posee otros 

beneficios que los que se contemplen en ese instrumento”. 

Respecto al presente trabajo, la Contraloría General de la República, en 

relación con los trabajadores a honorarios contratados por los órganos públicos y 

que estuvieron sujetos a una jornada de trabajo y a un vínculo de subordinación y 

dependencia con la respectiva Institución, se ha pronunciado en el sentido de 

sostener que dichas contrataciones no corresponden a una relación sujeta al 

Contrato de Trabajo, sino que constituye un contrato de prestación de servicios 

prevista por el artículo 11 del Estatuto Administrativo. Sobre el particular, resulta 

ilustrativo citar parte del dictamen N°16.672, del año 2016, en el cual se indica lo 
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siguiente: “Luego, en cuanto a que el hecho de cumplir un horario de trabajo y 

desempeñar funciones bajo subordinación, determinaría que el vínculo a 

honorarios en comento se convierta en un contrato de trabajo, es dable señalar 

que ello no implica la existencia de un acuerdo de voluntades en los términos 

previstos en el Código Laboral, sino que corresponde a la contratación de 

servicios que establece el artículo 11, de la ley N°18.834, tal como lo ha precisado 

esta Entidad Fiscalizadora en su dictamen N°46.198, de 2013, en la que se 

establecen las obligaciones y derechos a que da origen esa clase de prestación.” 

Del tenor de los dictámenes e informes emitidos por la Contraloría General 

de la República, podemos concluir claramente, que habiendo sido contratado por 

parte de la Administración del Estado,  bajo la modalidad del artículo 11 del 

Estatuto Administrativo, debe sujetarse siempre a las disposiciones del contrato o 

convenio respectivo, no encontrándose regido, entonces, ni por el Estatuto 

Administrativo ni menos por el Código del Trabajo, dándole preeminencia 

entonces el Órgano Contralor, a la literalidad del instrumento mismo celebrado por 

el Estado, que al contenido obligacional del mismo, apartándose entonces el 

criterio de la Contraloría, del de la Jurisprudencia Unificada de los Tribunales 

Superiores de Justicia, ya que éstos últimos, como ya se analizó han sostenido 

que en virtud del principio de la primacía de la realidad contenido en el artículo 8 

del Código del Trabajo, debe primar la situación de hecho que ocurrió en la 

práctica, por sobre la literalidad de los documentos o instrumentos firmados por las 

partes, de tal modo que, se debe presumir la existencia de un contrato de trabajo 

bajo la apariencia de ser uno independiente contratado a honorarios.  

 

3.2. Jurisprudencia de los Tribunales Superiores de Justicia: 

 

3.2.1. Determinación y precisión del vínculo de subordinación y dependencia 

por parte de la jurisprudencia: Se ha sostenido reiteradamente, que es posible 

establecer una relación laboral cuando se verifican las siguientes circunstancias: 

a) Existencia de un empleador y trabajador; b) Contenido obligacional consistente 
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en el pago de una remuneración por una parte y la prestación de un servicio, por 

la otra; y c) Un vínculo de subordinación y dependencia.  

  No obstante, lo anterior, tanto la jurisprudencia y la doctrina han sido claras 

en señalar que el elemento que permite dilucidar si en un caso concreto nos 

encontramos o no ante una relación regida por el Código del Trabajo, es la 

subordinación y dependencia. En este sentido, el destacado profesor y abogado 

don Luis Lizama Portal, en su obra titulada “Derecho del Trabajo”, expresa que: “Si 

bien en una relación contractual civil se puede reconocer una prestación de 

servicios y una remuneración (como en el contrato de mandato), es la 

subordinación el elemento configurante que permite decidir en un caso concreto si 

nos encontramos o no ante un contrato de trabajo” 4.  

En lo que respecta al contenido del elemento de subordinación y 

dependencia, la Corte Suprema ha sostenido que “se manifiesta en la continuidad 

de la prestación de servicios, la obligación de asistencia del trabajador, el 

cumplimiento de un horario de trabajo, la supervigilancia en el desempeño de las 

funciones y la subordinación a controles e instrucciones impartidas por el 

empleador a cuyo acatamiento debe sujetarse el trabajador”5 

 

3.2.2 Estadísticas de judicialización de conflictos suscitados entre 

trabajadores a honorarios y la Administración del Estado. 

1.- Realizando una comparación de la cantidad de causas laborales tramitadas por 

el Consejo de Defensa del Estado durante los periodos 2014 y 2017, se evidencia 

que al 31 de diciembre de 2014 tenían un total de 661 causas laborales 

tramitadas, aumentando significativamente al 31 de diciembre de 2017, a un total 

de 1336 causas.6 

2.- De acuerdo con respuesta a solicitud de Información Pública en la que se 

informa que, entre el periodo comprendido entre el mes de enero de 2017 a 

                                            
4
 Luis Lizama Portal, “Derecho del Trabajo, Editorial Lexis Nexis, año 2005, pág. 18 

5
 Corte Suprema, Fallos del Mes Nº 457, pág. 2700 

6
 Cuenta Pública del Consejo de Defensa del Estado de los años 2014 y 2017, páginas 29 y 15, 

respectivamente. 
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diciembre de 2018, se han ingresado 610 causas sobre nulidad del despido 

deducidas por trabajadores a honorarios en el sector público7.  

Estas estadísticas reflejan el aumento considerable de judicializaciones de 

causas laborales deducidas por trabajadores a honorarios en el Sector Público. 

 

3.2.3 Evolución de la Jurisprudencia. 

Sobre la materia referida al reconocimiento de relaciones laborales en 

contrataciones a honorarios por parte de la administración del Estado, en un 

primer momento, la jurisprudencia de nuestros tribunales de justicia era muy 

variable, destacando al respecto los siguientes fallos: 

1.- Sentencia de la Corte Suprema dictada con fecha 5 de abril del año 

2001 en causa rol 220-2001, caratulada Patricia Alanís Cavieres con Ministerio del 

Interior, que se pronuncia sobre recurso de Casación en el fondo en cuyo 

considerando Undécimo señala que: “Que aun cuando los servicios prestados por 

la demandante se hayan desarrollado con las obligaciones de asistencia, de 

cumplir un honorario, y de sujetarse a instrucciones y se hayan retribuido en 

cuotas mensuales, según los hechos establecidos por los jueces de fondo, 

ninguna de estas circunstancias hacia aplicable a su situación el artículo 7 del 

Código del Trabajo ni otra normas de este texto legal, por cuanto esas condiciones 

pueden pactarse en un contrato remunerado con honorarios, a cuyas reglas se 

remite explícitamente el referido inciso final del artículo 10° de la Ley 18.834, al 

definir el sistema jurídico propio de la personas contratadas a honorarios y que es 

asimilable más el arrendamiento de servicios profesionales regido por el derecho 

común, antes que al contrato de trabajo propio del Código Laboral”. 

La Corte Suprema se pronuncia en el sentido de no aplicar la normativa del 

código del trabajo a relaciones entre un particular y un organismo de la 

administración del Estado aun cuando  se verifiquen los supuestos básicos del 

artículo séptimo del código del trabajo, es decir, aun verificando un vínculo de 

subordinación y dependencia entre las partes bajo el argumento de que las 

                                            
7
 Ordinario N°766 de fecha 20 de febrero de 2019, del Consejo de Defensa del Estado que da 

respuesta respecto de solicitud de acceso a información pública N°AX001T000722 de fecha 6 de 
febrero de 2019. 
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relaciones del personal del Estado contratado a honorarios conforme a lo 

prevenido en el artículo 11 de la ley N°18.834, no encontrándose sujetas a la 

normativa de dicho código sino que al estatuto especial constituido por el 

respectivo contrato. 

2.- Sentencia de la Corte de Apelaciones de Temuco, dictada en causa Rol 

1605-2005, la cual, en su considerando octavo, expresa que: “Que, de los hechos 

antes establecidos. (..)...se concluye a juicio de la sentenciadora que la prestación 

de servicios realizada por la actora a favor de la demandada, aunque formalmente 

haya revestido la modalidad de un contrato a honorarios constituye, sin embargo, 

un contrato de trabajo regido por el Código del ramo...” 

Desde el año 2014, los Tribunales de Superiores de Justicia, comenzaron a 

unificar su criterio, en el sentido de reconocer que existe una relación laboral 

regida por el Código del Trabajo, en las contrataciones a honorarios por parte de 

la Administración del Estado,  en la medida que se haya actuado fuera del marco 

legal que autoriza la contratación de dicho personal, previsto en el artículo 11 del 

Estatuto Administrativo, y siempre que se presenten los supuestos y elementos 

propios de una relación laboral, en los términos del artículo 7 del Código del ramo, 

resultando del caso citar, los siguientes fallos de la Excelentísima Corte Suprema 

de Justicia, dictados con ocasión de recursos de unificación de jurisprudencia que 

se han presentado sobre la materia:   

a.- Sentencia de Unificación de Jurisprudencia de la Corte Suprema de 

Contrataciones de Municipalidades, de fecha 1° de abril del año 2015, dictada en 

causa ROL 11.584-2014. En cuyo considerando décimo se sostiene “que en 

consecuencia la acertada interpretación del artículo 1 del código del trabajo, en 

relación en este caso, con el artículo 4 de la ley 18.883 está dada por la vigencia 

de dicho código del trabajo para las personas naturales contratadas por la 

administración del estado, en la especie una municipalidad quien habiendo 

suscrito sucesivos contratos de prestación de servicios por permitírselo el estatuto 

especial que regula la entidad contratante presta servicios en las condiciones 

previstas por el código del ramo. Se uniforma jurisprudencia, en el sentido que 

corresponde calificar como vinculaciones laborales sometidas al código del 
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trabajo, a las relaciones habidas entre una persona natural y órganos de la 

administración del estado, en la especie una municipalidad en la medida que 

dichas especies se desarrollen fuera del marco legal que establece- para el caso- 

el artículo 4° de la ley 18.883, que autoriza la contratación sobre la base a 

honorarios ajustada a las condición que dicha norma describe por el legislador 

para efecto de entenderlas reguladas por la codificación correspondiente…” [ el 

subrayado es propio] 

b.- Sentencia de Unificación de Jurisprudencia de la Corte Suprema de 

fecha 9 de junio del año 2015, en causa rol 24388-2014, en cuyos considerando 

octavo y noveno se expresa lo siguiente: “Octavo; En este contexto si una persona 

se incorpora a la dotación de una municipalidad bajo la modalidad contemplada en 

el artículo 4 de la ley 18.883, pero, no obstante ello, en la práctica presta un 

determinado  servicio que no tiene una característica particular que señala dicha 

norma, o que tampoco se desarrolla en las condiciones de temporalidad que 

indica, corresponde aplicar el código del trabajo, si los servicios se han prestado 

bajo los supuestos facticos ya señalados en el motivo anterior, y que conducen 

necesariamente a la conclusión de que es de orden laboral. Lo anterior, porque 

dicho código constituye la regla general en el ámbito de las relaciones laborales, y, 

además, porque una conclusión en sentido contrario significaría admitir que, no 

obstante concurrir todos los elementos de un contrato de trabajo, el trabajador 

queda al margen del estatuto laboral, en una situación de precariedad laboral que 

no tiene justificación alguna;”. “noveno, que en consecuencia se uniforma en el 

sentido que corresponde calificar como laboral y, por lo tanto, regia por el código 

del trabajo, la relación que se genera entre una persona y un órgano de la 

administración del estado si se desarrolla fuera del contexto claro y preciso que 

señala el artículo cuarto de la ley 18.883, y se configura todos los presupuestos 

facticos que el legislador establece para ese efecto”. 

 

3.3. Jurisprudencia Tribunal Constitucional: 

El Tribunal Constitucional, no ha estado ajeno a la problemática referida al 

reconocimiento de la relación laboral del personal contratado bajo modalidad de 
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honorarios en el sector público, ya que a propósito de recursos de inaplicabilidad 

por institucionalidad, deducidos a propósito de recursos de unificación de 

jurisprudencia, en que se ha busca la declaración de inaplicabilidad de los 

artículos 7 y 8 del Código del Trabajo, referidos al principio de la primacía de la 

realidad, por estar en pugna con el principio de legalidad y juridicidad que rige a 

los actos de la administración del Estado, recogido en los artículos 6 y 7 de la 

Constitución Política, ha declarado improcedentes los recursos de inaplicabilidad, 

toda vez que la Corte Suprema no ha uniformado la jurisprudencia sobre la 

materia, no siendo posible entender que las normas denunciadas pueden tener 

algún efecto de inconstitucionalidad subsanable por esta vía. En este mismo 

sentido se ha pronunciado la sentencia del Tribunal Constitucional, dictada con 

fecha 25 de julio del año 2017, en causa Rol 2926-2015, que sostiene en los 

considerandos Decimoquinto y Decimosexto “…que  la norma del artículo 1, inciso 

tercero, del Código del Trabajo todavía suscita conflictos de exégesis legal, toda 

vez que la jurisprudencia judicial aún no consolida una sola interpretación que se 

tenga por correctamente colegida de su texto, y que, aplicada a un caso, pueda 

poseer efectos inconstitucionales subsanables a través de una sentencia de 

inaplicabilidad” “…dado que la gestión judicial pendiente, que sirve de base al 

presente requerimiento, consiste en un nuevo recurso de unificación de 

jurisprudencia sobre el que debe pronunciarse la Corte Suprema, donde debería 

dar una interpretación uniforme sobre la materia, entonces la causa no se 

encuentra en un estado tal que permita al Tribunal Constitucional resolver acerca 

de una hipotética aplicación inconstitucional de la norma cuestionada”. Por lo que, 

se puede inferir, que en vista de que no se han unificado criterios sobre la materia 

por parte de la Corte Suprema, es que no es posible entender que las normas 

denunciadas tengan efectos inconstitucionales, y por lo tanto, no se trataría de un 

conflicto constitucional, sino que de un mero conflicto de legalidad entre las 

normas del código del Trabajo y leyes que rigen a la administración del Estado, y, 

en consecuencia, su resolución correspondería a los jueces de fondo y no al 

Tribunal Constitucional, aunando su criterio con lo dispuesto por los tribunales 

superiores de justicia. 
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El problema de la inconstitucionalidad que afecta a propósito de la 

aplicación de normas del código del trabajo a los trabajadores a honorarios afecta 

principalmente a las municipalidades, en consideración a que éstas solamente 

estarían autorizadas a contratar personal regido por el código del trabajo en casos 

“muy específicos y concretos” según se expresa en el artículo 3 de la ley 

N°18.883, por lo tanto, no se podría entender en cualquier caso en que los 

tribunales laborales reconozcan una relación regida por el código del trabajo, que 

la municipalidad ha contratado conforme a la norma de dicho cuerpo legal, sino 

solamente en los casos en que se lo permite su respectiva Ley Orgánica, de lo 

contrario se ha sostenido, por estas entidades, que se estaría vulnerando el 

principio de legalidad y juridicidad establecido en artículos 6 y 7 de la Constitución 

Política de la República, toda vez que el cumplimiento de lo declarado en las 

sentencias de los tribunales laborales impondría a las municipalidades la 

obligación de hacer algo que la ley no se los permite, es decir, contratar personal a 

honorarios en casos distintas a los referidos artículos de la ley N° 18.695. En 

reciente fallo el mismo tribunal en causa Rol 5873-18 desestimando un recurso de 

inaplicabilidad sostiene que el personal contratado a honorarios por las 

municipalidades no tendría el carácter de funcionarios regidos por el estatuto 

administrativo. En igual sentido se desestima recurso de inaplicabilidad Rol 3840-

17 expresando en su considerando 5° que “La acción deducida… (…)…se 

sustenta en que a quienes prestan servicios a honorarios a la Municipalidad de 

acuerdo con el artículo 4 y 11 de la Ley N°18.883, sobre Estatuto Administrativo 

de los Funcionarios Municipales, les serían aplicables las normas de dicho 

Estatuto, y no las disposiciones del Código del Trabajo. Sin embargo, conforme al 

mismo artículo 4 anotado, la contratación por parte de la Municipalidad de 

servicios sobre las bases de honorarios, en los supuestos en que ello se autoriza, 

se rige “por las reglas que establezca el respectivo contrato y no les serán 

aplicables las disposiciones de este Estatuto” (artículo 4 inciso final”), en 

consecuencia, no puede asimilarse a quienes prestan servicios a honorarios a la 

Municipalidad con los funcionarios de la misma”. 
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CAPITULO 4: POSIBLES SOLUCIONES A LA PROBLEMÁTICA DE LAS 

CONTRATACIONES DE HONORARIOS EN EL SECTOR PÚBLICO 

 

3.1 Eliminación de los contratos de honorarios: Siendo el personal a 

honorarios dentro de la administración pública, es el que gozaría de menos 

derechos, beneficios y estabilidad en el empleo, la lógica es que se recurra a otras 

opciones de contratación dentro de la administración del Estado, es decir bajo la 

calidad jurídica de planta o contrata, eliminando por ende los contratos a 

honorarios.  

 

3.2. Creación de un estatuto propio para los honorarios: Al no tener una 

regulación propia dentro de la legislación, quienes prestan servicios bajo esta 

calidad quedan al arbitrio de lo establecido por la administración en el respectivo 

convenio, haciéndose necesario que la normativa administrativa regule el 

contenido y los efectos de esta clase de contrato estableciendo claramente los 

derechos y obligaciones de las partes. 
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3.3. Unificación de criterios por parte de la Contraloría General de la 

República y los Tribunales de Justicia: Ante la discordancia de criterios, ya que 

los Tribunales de Justicia establecen que en el evento de que se verifiquen 

contrataciones de honorarios cumpliéndose las condiciones del artículo 7 del 

código del trabajo, existe una relación laboral sujeta a la normativa del código del 

trabajo sin importar la denominación y contenido que le hayan dado las partes, y la 

Contraloría por su parte, estable que “las partes contratantes deben regirse por lo 

establecido en el propio convenio” cada vez que ha contratado de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 11 del Estatuto Administrativo. Situación que ha 

entrampado al órgano público ya que no podrían hacer interpretación diversa de la 

contenida en los propios dictámenes del órgano fiscalizador, pareciendo razonable 

que ambos tengan un mismo criterio, en relación con el estatuto aplicable a esta 

clase de honorarios y de esta manera entonces la Contraloría pueda aumentar las 

fiscalizaciones de rigor, observando y ordenando las medidas del caso para que el 

órgano, de estricto cumplimiento al marco regulatorio aplicable en la especie, 

contratando honorarios solo para los casos en que no se reúnan las condiciones 

de una relación sujeta al código del trabajo. 

 

3.4 Aumentar las dotaciones de personal de planta: Existiendo aumento de 

esta dotación, siendo el escalafón del órgano destinado a desempeñar las 

funciones propias, habituales y permanentes del servicio, los órganos públicos no 

tendrían la necesidad de recurrir a otras modalidades distintas de contratación 

como la de los honorarios. 

 

3.5 Reconocimiento laboral expreso:  

3.5.1 Judicial: Reconocimiento de la relación laboral judicial regido por el código 

del trabajo mediante sentencias de carácter declarativo emanadas de tribunales 

laborales que es lo que ha sucedido en los últimos años. Pero esta alternativa de 

judicialización de conflictos laborales de la administración del Estado no parece 

ser la más apropiada, puesto que por una parte prolonga conflictos laborales ya 
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existentes, y conflictos entre los particulares y el Estado afectándose directamente 

el patrimonio fiscal al tener que pagar cuantiosas indemnizaciones. 

 

3.5.2. Legislativo: Si bien no hay norma legal expresa que haga aplicable las 

normas del código del trabajo a los contratados a honorarios, existe un Proyecto 

de Ley N°11776-13(VEASE ANEXO), en virtud de moción de la Cámara de 

Diputados ingresado con fecha 31 de mayo de 2018, que pretende modificar el 

artículo 8° del Código del Trabajo, reconociendo el criterio de la Corte Suprema, 

en el sentido de intercalar al artículo 8º del Código de Trabajo el siguiente nuevo 

inciso segundo “Igual disposición se aplica a los contratos a honorarios cuando 

exceden los términos establecidos en la ley”. Dicho proyecto implica un 

reconocimiento expreso, constituyendo una solución a la problemática planteada, 

fijando una regla que establezca con claridad, que cuando un empleador sea 

demandado por un trabajador que tenga un contrato a honorario, el Tribunal que 

conoce la causa y que llega al convencimiento que existe una relación laboral, 

debe considerar que el contrato celebrado entre las partes fue un contrato de 

trabajo. 
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CONCLUSIÓN 

 

En los casos en que el Estado y sus órganos se han valido de la figura de 

los honorarios para contratar personal, generalmente es para desempeñar labores 

propias y habituales del Órgano Público, y, en vista de que los respectivos 

convenios a honorarios suelen estar sujetos a renovaciones o prórrogas 

indefinidas en el tiempo, es que tampoco suelen tener el carácter de “accidental” 

que exige el marco legal administrativo para contratar válidamente bajo esta 

modalidad.  

En virtud de lo anterior, durante los últimos años los trabajadores a 

honorarios que desempeñan una función pública de naturaleza habitual y no 

accidental como reacción a la precaria situación de sus contrataciones, han 

recurrido a los Tribunales Laborales para el reconocimiento de sus derechos 

laborales, y es así, como éstos Tribunales, cada vez que han verificado el 

cumplimiento de los supuestos del artículo 7° del código del Trabajo, en esta 

especie de contrataciones, han declarado que en la especie ha existido una 

relación laboral y no una contratación a honorarios regida por el derecho común.  

Es por es esta razón, y en consideración al criterio uniforme de nuestros 

Tribunales Superiores de Justicia, de reconocer la existencia de un contrato 

individual de trabajo, en las contrataciones a honorarios del sector público, en que 

no se ha cumplido con los requisitos que autorizan esta especie de contrataciones 

y verificando los requisitos de una relación laboral, al margen de la denominación 

que las partes le hayan otorgado a sus respectivos contratos, es que se puede 

afirmar en los hechos, que no existen en la práctica administrativa, en la mayoría 

de los casos, las contrataciones a honorarios. Pero no es que la naturaleza 

jurídica de la contratación cambie desde el momento que se dicte la respectiva 

sentencia laboral, sino que más bien, debe entenderse que, en el caso concreto, 

desde el inicio de la relación entre el particular y el Estado, existió una relación del 

trabajo y no un contrato de prestación de servicio,  ya que se trata de supuestos 

legales que rigen de inmediato, y la sentencia judicial solamente viene a reconocer 

con efecto declarativo esta situación y realidad jurídica.  
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Ahora bien, si en términos estrictamente jurídicos, nunca existió una 

contratación de honorarios, a pesar de que las partes así lo pactaron en forma 

expresa, es que corresponde plantearse si se trataría o no de contratos simulados, 

y la respuesta, como ya se analizó en un acápite de esta tesis, sería negativa, ya 

que no se verificaría el acuerdo de voluntades destinado a producir una apariencia 

de contrato simulado, ya que en estos casos, mal podría sostenerse que el Estado 

tuvo la intención o ánimo positivo de celebrar un contrato de trabajo y no uno a 

honorarios, ya que desde el inicio la voluntad del Estado ha sido celebrar un 

convenio de prestación de servicios profesionales, por ser más benéfico a sus 

intereses dicho tipo de relaciones con los particulares.  

En conclusión,  corresponde plantear que en las contrataciones del Estado 

que, formalmente, se denominan a honorarios, y en las cuales se verifican los 

requisitos del artículo 7 del Código del Trabajo, por aplicación del Principio de la 

primacía de la Realidad, corresponde plantear que en los hechos, no existe una 

relación a honorarios sino que una regida por el Código del Trabajo, pero para que 

los trabajadores afectados, puedan hacer valer los efectos y derechos propios de 

estos contratos, corresponde recurrir a los Tribunales Laborales para que le den 

reconocimiento con efecto declarativo a esta situación. 
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ANEXOS 

 

1.- Convenios a honorario y Resolución que aprueba convenio a honorario. 
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2.- Proyecto de Ley N°11776-13, de fecha 31 de mayo de 2018. 

 

Modifica el Código del Trabajo, para aplicar a los contratos a honorarios, la normativa 

propia de un contrato individual de trabajo, en las circunstancias que indica 

Boletín N°11776-13 

 

ANTECEDENTES 

 

Según informó la Subsecretaría de Previsión Social en Abril de este año 2018 en la Comisión 

de Desarrollo Social de la Cámara de Diputados, existen 2,2 millones de trabajadores 

independientes en Chile, de los cuales 985.000 emiten boletas de honorarios. De ellos, 

740.000 rechazan realizar la cotización vía devolución de impuestos y solo el 6,1% del total de 

éstos, es decir, 135.000, cotizan voluntariamente. Según la Encuesta Nacional de Empleo, en 

el sector público hay 320.000 trabajadores a honorarios.  

 

Un 67,5% de los trabajadores que emiten boleta en Chile, trabajan en el sector privado  y un 

32,5% de ellos laboran en el sector público. Es decir, dos de cada tres boletas provienen de 

trabajadores que se desempeñan en el sector privado. La subsecretaría de Previsión Social 

ha señalado que es fundamental que los trabajadores independientes coticen de forma 

permanente para que cuenten con la misma protección social a la que tienen derecho los 

trabajadores dependientes. 

 

La realidad de los trabajadores a honorarios es compleja por varias razones. Una de las 

principales es el tema previsional. Bajo el formato de impulsar la obligatoriedad de sus 

cotizaciones, sucesivos gobiernos promueven que la devolución de impuestos sea un 

momento de pago de cotizaciones impagas. Según las cifras oficiales, alrededor del 70% de 

los trabajadores a honorarios han rechazado la obligación de cotizar desde 2012. Se estima 

que la renta bruta cae en 16,5%. Y aún cuando estos trabajadores emplearan su 10% para 

cotizar, solo podrían hacerlo respecto de las AFP y no de su salud, lo cual es altamente 

inconveniente del punto de vista de su seguridad social en el trabajo. Estos trabajadores 

tampoco acceden a seguro de cesantía, reservado únicamente para quienes han tenido 

contrato de trabajo. Los trabajadores a honorarios no tienen derecho a licencias médicas, 

incluso si cotizan voluntariamente, dado que las claúsulas contractuales pueden impedir el 

acceso a las mismas. Asimismo, en caso de despido de un trabajador a honorario, no existe el  

derecho a indemnización y su estabilidad laboral, es totalmente paupérrimo. 

 

Lo peor de todo esto, es que los contratos a honorarios se celebran para evitar los contratos 

de trabajo, pese a que aquellos tienen su origen en el ámbito del derecho civil y no laboral. 

Así, cuando una relación entre dos partes iguales se celebra para convenir un trabajo 

específico, puede celebrarse un contrato de honorarios. Sin embargo, cuando existen dos 

partes, una que es trabajadora y otra que es empleadora y entre los cuales hay subordinación 

y dependencia, esa relación es laboral y no civil. En definitiva, es un subterfugio. 
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El Código Civil menciona los honorarios cuando se remite a las prescripciones de corto plazo y 

se refiere a jueces, abogados, procuradores, médicos y cirujanos, directores y profesores de 

escuelas, ingenieros y agrimensores y en general quienes ejercen cualquier profesión 

liberal.  

 

Lógicamente, el Código de Trabajo no regula estos contratos por su naturaleza civil y porque 

regula relaciones de unas personas dependientes de otras. No obstante, sí reconoce su 

existencia dentro del mundo de relaciones laborales, pero en esos casos, no hay una relación 

de tal, sino mas bien hay un contrato de honorarios con ocasión del trato entre las partes. Así, 

hay varias menciones a los honorarios en el Código de Trabajo. Uno de ellas versa sobre las 

remuneraciones percibidas por los trabajadores de artes y espectáculos. También se 

menciona a propósito del pago correspondiente a los integrantes del tribunal arbitral y emplea 

los términos de “contrato de prestación de servicios a honorarios”. La última vez que se refiere 

el Código a los honorarios es tratándose del Registro Nacional de Árbitros Laborales. 

 

Es necesario subrayar que el Código de Trabajo estima que los contratos a honorarios  tienen 

carácter excepcional y ocasional y doctrinariamente, están distantes de considerarse regulares 

o frecuentes por cuanto se transformaría en otro tipo de contrato. 

 

Ajeno entonces a la naturaleza propia de las relaciones laborales, lo que es propio de ese 

mundo, es el contrato de trabajo. El artículo 7º y 8º del Código del Trabajo establecen lo 

siguiente: 

 

 

Art. 7. Contrato individual de trabajo es una convención por la cual el empleador y el 

trabajador se obligan recíprocamente, éste a prestar servicios personales bajo dependencia y 

subordinación del primero, y aquél a pagar por estos servicios una remuneración determinada. 

 

 

Art. 8. Toda prestación de servicios en los términos señalados en el artículo anterior, hace 

presumir la existencia de un contrato de trabajo.  

Los servicios prestados por personas que realizan oficios o ejecutan trabajos directamente al 

público, o aquellos que se efectúan discontinua o esporádicamente a domicilio, no dan origen 

al contrato de trabajo.  

Tampoco dan origen a dicho contrato los servicios que preste un alumno o egresado de una 

institución de educación superior o de la enseñanza media técnico-profesional, durante un 

tiempo determinado, a fin de dar cumplimiento al requisito de práctica profesional. No 

obstante, la empresa en que realice dicha práctica le proporcionará colación y movilización, o 

una asignación compensatoria de dichos beneficios, convenida anticipada y expresamente, lo 

que no constituirá remuneración para efecto legal alguno. 

Las normas de este Código sólo se aplicarán a los trabajadores independientes en los casos 

en que expresamente se refieran a ellos. 

 

Afortunadamente existe el art. 8º que nos proporciona una regla general.  

 



43 

 

Donde si hay definición de los contratos de honorarios y que en gran medida destacan lo 

indicado en parrafos precedentes, es en los estatutos jurídicos que regulan el empleo del 

sector público. 

 

El contrato de honorarios previsto en la Ley N°18.834 conocido como “Estatuto 

Administrativo”, dispone en su artículo 11° que “Podrá contratarse sobre la base de honorarios 

a profesionales y técnicos de educación superior o expertos en determinadas materias, 

cuando deban realizarse labores accidentales y que no sean las habituales de la institución, 

mediante resolución de la autoridad correspondiente. Del mismo modo se podrá contratar, 

sobre la base de honorarios, a extranjeros que posean título correspondiente a la especialidad 

que se requiera. Además, se podrá contratar sobre la base de honorarios, la prestación de 

servicios para cometidos específicos, conforme a las normas generales. Las personas 

contratadas a honorarios se regirán por las reglas que establezca el respectivo contrato y no 

les serán aplicables las disposiciones de este Estatuto.” 

 

El Estatuto Administrativo para funcionarios municipales también estipula la posibilidad de 

contratos a honorarios. Su artículo 4°establece que “Podrán contratarse sobre la base de 

honorarios a profesionales y técnicos de educación superior o expertos en determinadas 

materias, cuando deban realizarse labores accidentales y que no sean las habituales de la 

municipalidad; mediante decreto del alcalde. Del mismo modo se podrá contratar, sobre la 

base de honorarios, a extranjeros que posean título correspondiente a la especialidad que se 

requiera. 

Además, se podrá contratar sobre la base de honorarios, la prestación de servicios para 

cometidos específicos, conforme a las normas generales. 

Las personas contratadas a honorarios se regirán por las reglas que establezca el respectivo 

contrato y no les serán aplicables las disposiciones de este Estatuto”. 

 

Amparados en una norma de carácter excepcional, los gobiernos central, regional, provincial y 

municipal han dado curso, de forma sostenida, a un conjunto de relaciones laborales que han 

contribuido a precarizar los derechos laborales. Así, el Estado mantiene relaciones laborales 

precarias con sus trabajadores, específicamente aquellos a honorarios.  

 

Pese a su evidente carácter excepcional, el contrato de honorarios es, dentro del Estado, 

bastante frecuente. Al respecto, son dos las consideraciones que hacemos: 

 

1. Se ha masificado la celebración de estos contratos a través de los años, 

estableciéndose relaciones de carácter laboral con ficciones jurídicas cada vez más al 

descubierto y reprochados. Son reiterados los pronunciamientos de la Contraloría 

General de la República e incluso de los Tribunales de Justicia al respecto y que han 

debido conocer debido a las numerosas controversias promovidas por trabajadores a 

honorarios. 

2. La excepcionalidad ha significado también precariedad. Los honorarios acumulan 

problemas en relación con la seguridad social, a su seguridad e integridad física y a su 

protección frente al despido. El efecto es la creación de centenares de miles de 

trabajadores con lagunas previsionales, sin protección adecuada de salud, sin 
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cobertura en caso de accidentes, sin seguro de cesantía y con nulas posibilidades de 

desarrollar carreras funcionarias.  

 

La naturaleza jurídica del contrato de honorarios así como las consecuencias que del mismo 

se derivan, tiene algunos puntos claros como lo expresa la Contraloría General de la 

República y la jurisprudencia administrativa en general. Sus pronunciamientos han delimitado 

el marco jurídico de las personas contratadas a honorarios señalando que “quienes sean 

contratados a honorarios en la Administración, no revisten la calidad de funcionarios públicos 

y el propio convenio constituye la única norma reguladora de sus relaciones con ella, de 

manera que aquellos no poseen otros beneficios que los que se contemplen expresamente en 

el pertinente acuerdo de voluntades, los cuales no pueden ir más allá de los establecidos en la 

ley para los empleados estatales (aplica dictamen N° 9.804, de 2014). 

 

No obstante, también se ha precisado “… que quienes se desempeñan como contratados a 

honorarios, aun cuando no son funcionarios públicos, tienen el carácter de servidores 

estatales, por lo que les resultan aplicables las normas sobre inhabilidades e 

incompatibilidades administrativas. (Dictamen N° 016103, de fecha 3 de Mayo del 2017).  

 

En la misma linea de negar su condición de funcionario público pero con obligaciones que 

convierten el trabajador en servidor estatal, hay varios dictámenes, como el N°39846 del año 

2015. “Sobre el particular, es dable anotar que la jurisprudencia de esta Entidad de Control ha 

expresado, entre otros, en el dictamen N° 79.410, de 2014, que las personas contratadas a 

honorarios están sujetas al principio de probidad y deben respetar las normas que lo regulan, 

puesto que aun cuando no son funcionarios, tienen el carácter de empleados estatales, 

precisando, además, que en virtud del artículo 5° de la ley N° 19.896, les resultan aplicables 

los preceptos que establecen las inhabilidades e .incompatibilidades administrativas. 

En concordancia con lo anterior, debe manifestarse que de conformidad con lo previsto en el 

artículo 54, letra c), de la ley N° 18.575, no pueden ingresar a cargos en los organismos de la 

Administración del Estado, las personas que se hallen condenadas por crimen o simple 

delito.” 

   

A nivel de jurisprudencia judicial, cabe destacar algunos fallos como aquel pronunciado por la 

Cuarta Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros Haroldo Brito C., Ricardo Blanco 

H., Carlos Cerda F., y los abogados integrantes Carlos Pizarro W., y Leonor Etcheberry C. en 

la causa de “Canales con Servicio de Vivienda y Urbanización de la Región de Valparaíso” N° 

In: 27.830-2017, en cuya sentencia unificada del 16 de noviembre del 2017, puede 

encontrarse el siguiente considerando. 

 

“Octavo: Que, en consecuencia, y para los efectos de la unificación de jurisprudencia 

requerida, se reitera lo sostenido en las sentencias invocadas como fallos de contraste, en el 

sentido que la interpretación que se estima acertada es la que le da vigencia a las normas del 

Código del Trabajo respecto de las personas contratadas por la Administración del Estado 

que, aun habiendo suscrito sucesivos contratos de prestación de servicios a honorarios, por 

permitírselo el estatuto especial que regula la entidad contratante - en este caso el Serviu de 

la Región de Valparaíso- , prestan servicios en las condiciones previstas por el Código del 

Ramo y no en los términos del Derecho Civil.  
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En el presente caso se trata de una profesional que si bien aparece contratada a honorarios 

para diversos proyectos específicos, se desempeñó en condiciones que no son compatibles 

con una prestación de servicios conforme a las modalidades previstas para el tipo de contrato 

en referencia, lo que se refleja en circunstancias de hecho que la legislación regula en el 

Código del Trabajo. Orienta especialmente la decisión de esta Corte el hecho que el 

desempeño profesional a honorarios no es acorde a una prestación de servicios como la de la 

especie, esto es, bajo subordinación y dependencia, con obligación de asistencia diaria, 

cumpliendo horario, como toda otra para el correcto funcionamiento del Servicio en que se 

desempeña.  

Al no ser taxativa la enumeración de sus labores, redacta escrituras y resoluciones, atiende 

público y realiza otras actividades.” 

 

El 15 de marzo del año 2018, la misma Cuarta Sala de la Corte Suprema se pronunció 

declarando la existencia de una relación laboral y calificando de injustificado el despido de un 

trabajador a honorarios cuyo efecto fue la declaración de nulidad del despido. Sostuvo esta 

sentencia, que debió aplicarse el Código de Trabajo al concurrir las exigencias hacia dicho 

trabajador de una relación laboral. Afirma que la vinculación entre las partes que fue 

desarrollada, se hizo fuera del marco legal  del Estatuto que autoriza dicha contratación a 

honorarios, es decir, fuera de lo establecido en el art. 11° de la Ley 18.834, razón que justifica 

que debe regirse dicha relación por el Código del Trabajo.    

 

Todo lo anterior es una reafirmación del carácter específico y ocasional que informa los 

contratos de honorarios y que la aplicación concreta de la legislación por parte de los diversos 

gobiernos en todos sus niveles, es contrario al espíritu de la ley.  

 

CONTENIDO 

 

Es evidente, a nuestro modo de ver, que la ley y el Congreso tienen la posibilidad de evitar 

que un cambio de interpretación puede precarizar más aún la situación de centenares de miles 

de trabajadores. La ley puede remediar esta situación y  garantizar que el espíritu de la norma 

prevalezca, es decir, el carácter ocasional y excepcional del contrato de honorarios y no su 

uso frecuente y masivo.  

 

La Organización Internacional del Trabajo define Trabajo Decente como sigue: “El trabajo 

decente sintetiza las aspiraciones de las personas durante su vida laboral. Significa la 

oportunidad de acceder a un empleo productivo que genere un ingreso justo, seguridad en el 

lugar de trabajo, protección social para las familias, mejores perspectivas de desarrollo 

personal e integración social. A su vez, la libertad para que los individuos expresen sus 

opiniones, se organicen y participen en las decisiones que afectan sus vidas en igualdad de 

oportunidades y trato para todos, mujeres y hombres”. 

 

Fue política del gobierno de la Presidenta Bachelet, el traspaso de funcionarios a  honorarios 

a la contrata. Según informó la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda, entre el 

año 2015 y 2017 se esperaba traspasar 14.007 funcionarios. Esto da cuenta de que existe 

conciencia por parte de la propia Administración del Estado sobre la incorrecta situación 

derivada de la excesiva contratación a honorarios. Esta política ha sido continua como lo 
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expresa el hecho que para el año pasado, se consultó en la Ley de Presupuestos 8000 

traspasos, liderando la lista, el Ministerio de Salud con 3.375 funcionarios. Para decirlo 

claramente, los honorarios que se desempeñan en el Estado, deben continuar pasando a la 

contrata y a juicio de los diputados firmantes, tal propósito debe seguir animando la 

Administración Pública. 

 

Este proyecto de ley propone fijar una regla que establezca con claridad, que en los 

casos en que un empleador sea demandado por un trabajador que tenga contrato a 

honorarios, el Tribunal que conozca de la causa y que llega al convencimiento que hay 

una relación laboral, debe considerar que el contrato celebrado entre las partes, fue un 

contrato de trabajo. 

 

La ley y el Congreso deben evitar que un cambio eventual en la interpretación de la ley 

conduzca hacia una precarización de la situación de centenares de miles de trabajadores y 

trabajadoras. La ley puede remediar esta situación y  garantizar que el espíritu de la norma 

prevalezca. Para ello,  promover un cambio al Código de Trabajo es un buen camino, y el 

cambio que debiera producirse, debe ser, a nuestro modo de ver, totalmente coincidente con 

el fallo reciente de la Corte Suprema.  

 

Por tales motivos, los diputados firmantes vienen en presentar el siguiente proyecto de ley: 

 

PROYECTO DE LEY 

 

1. Intercálese al artículo 8º del Código de Trabajo el siguiente nuevo inciso segundo. 

 

“Igual disposición se aplica a los contratos a honorarios cuando exceden los términos 

establecidos en la ley.” 

 

 

 

BORIS BARRERA MORENO   GASTÓN SAAVEDRA CHANDÍA 
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3.- Ordinario N°766/ 2019, del Consejo de Defensa del Estado  
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